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Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. 
Consejo Directivo 2017 – 2020 

 
Acta de la Séptima Sesión Ordinaria 

(164 en el histórico del Instituto) 
31 de mayo de 2018 

Sede Sur 
 

1. Asuntos Protocolarios. 
 

1.1.  Instalación. 
 

En segunda convocatoria se instaló la Séptima Sesión Ordinaria con la 
asistencia de Carlos Reta Martínez, Presidente; Ricardo Uvalle Berrones, 
Vicepresidente; Julián Alfonso Olivas Ugalde, Omar Guerrero Orozco, Eber 
Omar Betanzos Torres, Jorge Tamayo Castroparedes, Alejandro Romero 
Gudiño, Elena Jeannetti Dávila, María de Jesús Alejandro Quiroz y Raúl 
Martínez Almazán, Consejeros. 
 
Carlos Reta Martínez dio la bienvenida a los integrantes del Consejo 
Directivo, y declaró el quórum para iniciar la sesión. 

 
1.2. Aprobación de la Agenda. 

 
Carlos Reta Martínez sometió a aprobación la agenda del día previamente 
distribuida. Aprobada. 

 
1.3. Ratificación del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria. 
 
El Presidente sometió a ratificación el Acta de la Sexta Sesión Ordinaria 
previamente distribuida. Aprobada. 
 
 
1.4. Seguimiento de Acuerdos. 

 
En relación al Seguimiento de Acuerdos, el Presidente comunicó lo siguiente: 
 
De la Sexta Sesión Ordinaria (22 de marzo de 2017): 

 

 Se aprobó la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria. 
Desahogado. El acto se realizó el pasado 26 de abril. 

 

AGENDA 
 

1. Asuntos Protocolarios. 
 

1.1.  Instalación 
1.2.  Aprobación de la Agenda 
1.3.  Ratificación del Acta de la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 

del 22 de marzo de 2018 (163 en el histórico del Instituto)  
1.4.  Seguimiento de Acuerdos 

 
2. Asuntos Informativos. 

 
2.1. Informe de la Asamblea General Ordinaria  
2.2. Actividades relevantes del INAP (abril-mayo)  
2.3.  Situación Financiera 
 

3. Asuntos Generales. 
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 Se aprobó el contenido del Informe Anual de Actividades Mayo 2017 
- Abril 2018.. Desahogado. 

 

 Se aprobó la propuesta de Asociados que se integrarán a las 
Comisiones de la Asamblea General.Desahogado. 

 

 Se aprobaron los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2017. 
Desahogado. 

 

 Se aprobó la admisión de 17 nuevos asociados individuales. 
Desahogado. La Ceremonia de Entrega de Nombramientos a 
Nuevos Asociados se realizó el 20 de abril de 2018. 

 

 Se aprobó la designación de José Guillermo Vallarta Plata, Jorge F. 
Márquez Montes y María de Jesús Alejandro Quiroz para que se 
integren al Grupo de Coordinación para el Ingreso y Permanencia de 
los Asociados para el bimestre abril-mayo 2018. En proceso. 

 
Al respecto, Carlos Reta Martínez informó que se amplió el periodo de 
recepción de solicitudes de nuevos asociados al bimestre junio-julio; por lo 
que sometió a consideración del Consejo mantener la integración del Grupo 
de Coordinación para el Ingreso y Permanencia de los Asocaidos para el 
próximo periodo. Aprobado. 

 
2. Asuntos Informativos. 
 

2.1. Informe de la Asamblea General Ordinaria. 
 
El Presidente informó que el pasado 26 de abril en el Ágora de la 
Administración Pública se realizó la Asamblea General Ordinaria en la cual 
se presentaron los siguientes informes: Anual de Actividades del Presidente, 
del Estado Actual de los Asociados y del proceso de elección anual del 
Vicepresidente para los IAPs, así como el de la Comisión de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, que incluye la opinión del Auditor Externo sobre la 
razonabilidad de los estados financieros anuales. 
 
En el marco de este evento se ratificó y se tomó la protesta a María de Jesús 
Alejandro Quiroz como integrante del Consejo Directivo para el periodo 2018-
2020, así como la de José Guillermo Vallarta Plata como vicepresidente para 
los IAPs de los Estado para el año 2018-2019. 
 
Asimismo, fueron ratificados y se les tomó la protesta a Irma Cué Sarquis, 
Carlota A. Fernández Mendoza, Alfonso Tirso Muñoz de Cote Otero, Cornelio 
Rojas Orozco y Mauro Rosas Chávez como relevos de las Comisiones de la 
Asamblea General. 

 
2.2. Actividades relevantes del INAP (abril-mayo) (Anexo 1). 
 
2.3. Situación Financiera. 

 
Con relación a la situación financiera, el Presidente señaló que en el mes 
de enero se iniciaron labores con un remanente del ejercicio de 2017 de 
45.2 mdp, importe al cual se suman los ingresos propios del periodo de 
enero a marzo por una cantidad de 16.6 mdp, con dichos importes fueron 
cubiertos los gastos de operación durante el mismo período por la 
cantidad de 28.5 mdp, resultando una disponibilidad de 33.3 mdp. A 
dicha cantidad se restó 8.1 mdp por concepto de sueldos del personal 
docente y administrativo quedando un disponible para el mes de abril de 
25.2 mdp.  
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En abril tuvimos ingresos propios por la cantidad de 5.7 mdp, menos el 
gasto operativo de 7.5 mdp, lo cual nos dejó una disponibilidad de 23.4 
mdp; a dicha cantidad se suman 6.5 mdp por ingresos subsidiados, 
dándonos un total de 29.9 mdp importe al que se le restan 2.8 mdp por 
gastos subsidiados que nos dejó una disponibilidad de 27.1 mdp para el 
mes de mayo. 
 
En mayo se presentaron ingresos propios por 3.7 mdp, menos el gasto 
operativo que ascendió a la cantidad de 3.5 mdp, quedando disponible el 
importe de 27.3 mdp; a los cuales se suman 2.1 mdp por ingresos 
subdidiados, lo cual nos da un total de 29.4 mdp a los cuales se restan 
los gastos subsidiados por 3.0 mdp, dejándonos una disponibilidad de 
26.4 para el mes de junio de 2018. 
 
Al respecto, Carlos Reta Martínez comentó que la situación financiera 
cerrará bien el año, sin embargo, mencionó que el problema será en el 
año 2019 ya que probablemente será difícil la ratificación del subsidio 
otorgado al Instituto desde 2016, y este tendrá que ser negociado con las 
nuevas autoridades argumentando la tarea fundamental que cumple 
históricamente el INAP en torno a la capacitación y profesionalización de 
los servidores públicos. 
 

3. Asuntos Generales. 
 

En asuntos generales, Raúl Martínez Almazán expresó su reconocimiento al 
Presidente del Instituto, derivado de la presentación de su informe el pasado 
26 de abril en la Asamblea General Ordinaria, del cual destacó los 
compromisos cumplidos en torno a la evaluación, auditoria, transparencia y 
rendición de cuentas de las actividades emprendidas por el INAP Asimismo, 
comentó que dicho informe refleja el progreso, superación y desarrollo 
creativo del Insituto, lo cual significa un esfuerzo colectivo bajo la Presidencia 
de Carlos Reta Martínez, lo cual fortalece lo suficiente al Instituto para 
enfrentar los desafíos del tiempo actual. Por lo anterior, consideró oportuno 
que todos los integreantres del Consejo Directivo se sumaran a esta 
felicitación y así se hizo. 
 
En este sentido, Carlos Reta Martínez agradeció sus palabras a Raúl 
Martínez Almazán y reiteró que los resultados han sido producto de un 
trabajo en equipo tanto con el Consejo Directivo como con el aparato 
adminstrativo que día a día tiene a su cargo las labores del Instituto. Agregó 
que se siente satisfecho de haber podido sortear los obstáculos presentados 
en estos cuatro años al frente del INAP, aunque haya proyectos que aún no 
se han podido concretar y que espera que con el apoyo de la Secretaría de 
la Función Pública y de la Secretaria de Educación Pública se realicen en un 
futuro cercano.  
 
El Presidente comentó que estas acciones han podido reposicionar al 
Insttituto, obteniendo el reconocimiento de los gobiernos federal, estatales y 
municipales independientemente del partido al que pertenezcan, por lo cual 
pidio hacer extensivo este reconocimiento a todo el Consejo Directivo y a 
todo el personal administrativo que tienen a su cargo las tareas sustantivas 
del INAP. 
 
De igual forma, Ricardo Uvalle Berrones expresó su satisfacción y 
beneplácito de pertener al Consejo Directivo, destacando la pericia del 
Presiente al frente del Instituto, así como los procesos de transparencia y 
rendición de cuentas, que considera son puntos estelares de una gestión 
honrada, clara y con un amplio sentido de responsabilidad.  
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Posteriormente, y bajo la tónica de dicho reconocimiento, Ricardo Uvalle 
Berrones sugirió realizar un foro, seminario o mesa redonda en la cual se 
analice y exponga el futuro de la Administración Pública en un sentido de 
corto y mediano plazo, ya que considera que es fundamental la calidad, el 
desempeño y la responsabilidad de la Administración Pública para el 
desarrollo del país.  
 
En seguida, Julián Olivas Ugalde se unió al reconocimiento del Presidente y 
sugirió que vislumbrando los cambios que habrá en el Ejecutivo y las 
gubernaturas de algunos Estados, es oportuno buscar otros nichos de 
trabajo con los gobiernos que permanezcan en funciones con el propósito de 
tener proyectos para recibir el 2019 con una mayor tranquilidad en términos 
financieros y de esta forma mantener las actividades del Instituto y la plantilla 
actual de personal. 
 
Al respecto, el Presidente informó que hay situaciones favorables con 
algunas entidades y que se seguirán buscando oportunidades de trabajar 
con otras a fin de contar con diferentes alternativas de ingresos propios.  
 
En relación a la sugerencia de Ricardo Uvalle Berrones comentó que le 
parece oportuno hacer este ejercicio a fin de presentarle las consluciones de 
dicho foro al Presidente Electo que le sirvan de apoyo para el arranque de la 
nueva administración y que eventualmente sean oportunidades de trabajo 
también para el INAP. 
 
Finalmente, el Presidente les agradeció a los Consejeros sus comentarios y 
asistencia. 

 
4. Acuerdos. 

 
4.1. Se aprobó mantener la designación de José Guillermo Vallarta Plata, 

Jorge F. Márquez Montes y María de Jesús Alejandro Quiroz en el 
Grupo de Coordinación para el Ingreso y Permanencia de los Asociados 
para el bimestre junio-julio 2018. 

 
 

Sin otro asunto que tratar, la sesión ordinaria fue levantada a las diez horas con 
treinta minutos del jueves 31 de mayo de 2018. 

 
 

Firman de conformidad: 
 
 
Carlos Reta Martínez 
Presidente  
 
 
Ricardo Uvalle Berrones 
Vicepresidente 
 
 
Consejeras y Consejeros: 
 
 
Julián Alfonso Olivas Ugalde 
 
 
Omar Guerrero Orozco  
 
 
Eber Omar Betanzos Torres 
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Jorge Tamayo Castroparedes 
 
 
Alejandro Romero Gudiño 
 
 
Elena Jeannetti Dávila 
 
 
Raúl Martínez Almazán 
 
 
María de Jesús Alejandro Quiroz 
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Anexo 1 
 

Actividades relevantes del INAP (junio-julio) 
 
Presidencia. 
 
Carlos Reta Martínez, en su calidad de Presidente del Instituto, realizó las 
siguientes actividades: 
 

 Sesión del Consejo de Administración del Instituto Internacional de 
Ciencias Administrativas en Bruselas, Bélgica. (22 y 23 de marzo). A esta 
reunión asistió en representación de Carlos Reta Martínez, Presidente del 
INAP, Gerardo Gil Valdivia, Secretario del Instituto. De igual forma, el 
INAP tuvo participación en el Seminario celebrado en esas fechas sobre 
“La preparación de la Administración Pública y los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible 2030 de las Naciones Unidas”. 

 

 Presentación del libro “El Bronco: fracaso del Primer Gobierno 
Independiente” de Romeo Ricardo Flores Caballero, que organizó la 
Fundación Miguel Alemán, A.C. El libro fue comentado por Ricardo 
Raphael y Diego Valadés. (4 de abril). 

 

 Reunión de Trabajo con representantes del Instituto Nacional de 
Administración Pública de Indonesia, el Global Green Growth Institute y la 
Embajada de Indonesia en México. (11 de abril). El objetivo de este 
encuentro fue conocer la experiencia del INAP en materia de la 
implementación del Desarrollo Sustentable y derivado de esta reunión se 
elaboró un Convenio General de Colaboración entre ambas instituciones, 
y el cual se suscribirá próximamente. 

 

 10º. Congreso Internacional de Transporte (10CIT), con el tema “Una 
Década de Movilidad Urbana”. (del 19 al 21 de abril). 

 

 Sexta Reunión del Consejo Consultivo del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER). 
(20 de abril). Al respecto, el Presidente agregó que el INAP es reconocido 
por el CONOCER como Comité de Gestión por Competencias del Servicio 
Púbico y cuenta con la acreditación como Entidad de Certificación y 
Evaluación, lo que faculta al Instituto para capacitar, evaluar y certificar en 
15 Estándares de Competencias. 

 

 Seminario Nacional de Seguridad Pública Municipal organizado por la 
Federación Nacional de Municipios de México (FENAMM). (del 26 al 27 de 
abril). En el marco de dicho evento se llevó a cabo la Ceremonia de Toma 
de Protesta del nuevo Consejo Directivo de la FENAMM, que encabeza 
Américo Zúñiga Martínez. El acto que fue presidido por el Secretario de 
Gobernación Dr. Alfonso Navarrete Prida. 

 

 Presentación del Documento “Una estrategia de Seguridad Pública para 
Proteger a la ciudadanía” organizado por el Consejo Mexicano para 
Asuntos Internacionales (COMEXI). (3 de mayo). 

 

 4º. Encuentro de Graduados del Colegio de Defensa Nacional (CODENAL) 
y del Centro de Estudios Superiores Navales (CESNAV), cuyo tema 
central fue “Reto de las Fuerzas Armadas en el Desarrollo Nacional, 
dentro del contexto multidimensional de la Seguridad y Defensa Nacional”. 
(del 28 al 31 de mayo). 

 

 Reunión Nacional de Administración Pública (RNAP) en Guadalajara, 
Jalisco. (del 16 al 18 de mayo). Al respecto, Carlos Reta Martínez informó 
que este encuentro es preparatorio para la reunión del Centro 
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Latinoamericanio de Administración para el Desarrollo (CLAD), que por 
segunda ocasión se celebrará en México, en el mes de noviembre. 

 
El Presidente destacó que la Reunión Nacional de Administración Público 
superó todas las expectativas, ya que se contó con la participación 176 
académicos de 26 instituciones de educación superior de todo el país en 
49 paneles, tres talleres, cinco conversatorios y tres conferencias 
magistrales a cargo de María del Carmen Pardo, Alejandro Carrillo Castro 
y Geert Bouckaert, Presidente del Instituto Internacional de Ciencias 
Administraticas (IICA). 

 

 Conferencia Virtual Internacional (Webinar) "La oportunidad de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para reformar la agenda pública 
iberoamericana", el conferencista fue el Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP) de España, el Dr. Manuel Arenilla Sáez. (24 
de mayo) 
 

 Reunión Nacional de Organismos Estatales de Desarrollo Municipal y la 
Asamblea de la Región Centro celebrada en Guadalajara, Jalisco. (del 24 
al 25 de mayo). 

 

 Conferencia “State of the Future” impartida en el INAP por Jerome C. 
Glenn, Director del Proyecto Millennium. (25 de mayo). 

 

 Segundo Foro Internacional “Hacia una Política de Estado en Seguridad 
Nacional en México”, organizado por el Grupo Interinstitucional de 
Doctrina de Inteligencia y Cultura de la Seguridad Nacional del Consejo de 
Seguridad Nacional, que se celebro en el Castillo de Chapultepec. (28 de 
mayo). 

 

 Homenaje a Jesús Silva Herzog Flores en el Primer Aniversario de su 
muerte, realizado en el Auditorio del Infonavit. (30 de mayo). 
 

Secretaría. 
 

 Participación del Secretario Gerardo Gil Valdivia en el Seminario Regional 
“Derechos Humanos y Administración Pública a la luz de los Principios 
Constitucionales” realizado en Durango. (12 de abril). 
 

 Ceremonia de Entrega de Nombramientos a nuevos asociados 
individuales. (20 de abril). 

 

 El Secretario del INAP participó como expositor en la Cámara Mexicana 
de la Industria de la Construcción con el tema “Infraestructura 2030” y 
sobre “Responsabilidad Empresarial”. (el 24 de abril y el 15 de mayo 
respectivamente). 

 

 Instalación de la Comisión de Ética quedando integrada de la siguiente 
forma: Maximiliano García Guzmán, Coordinador, Patricia Villasana 
Rangel, Jorge Fernández Ruíz, Martín Martínez Domínguez y Zaira I. 
Medina Gómez, Vocales. Entre los asuntos tratados se dio seguimiento a 
la queja del asociado Miguel Enrique Ortega Yáñez y se aprobó el 
calendario de las Sesiones Ordinarias para el periodo mayo 2018 – abril 
2019. (25 de mayo). 

 
Escuela Nacional de Profesionalización Gubernamental. 

 

 Doctorado en Administración Pública (presencial). Continuidad de 
cinco grupos, en cuatro sedes, con un total de 70 alumnos. 
 



 

8 

 

Se organizaron un total de 33 coloquios doctorales correspondientes a 
los grupos de Doctorado que se imparten en la Cámara de Diputados 
(16) y en el Senado de la Republica (17). 
 
El 11 de mayo se presentó el examen de candidatura a doctorante del 
Mtro. Ángel Martínez Covarrubias. 

 

 Maestría en Administración Pública (presencial y en línea). 
Continuidad de 16 grupos, en dos sedes, con un total de 357 alumnos. 

 

 Licenciatura en Gobierno y Administración Pública (presencial). 
Continuidad de un grupo con un total de 8 alumnos. 

 
En este sentido, el Presidente informó que el 20 de abril se realizó la 
Ceremonia de Clausura de Estudios del grupo 10 integrado por 10 
alumnos. 

 

 En Educación Permanente Presencial. (Diplomados, 
Especializaciones, Cursos y Talleres de Capacitación y 
Actualización). Se trabajan seis programas, con un total de 932 
participantes. 

 

 En Educación Permanente en Línea. (Diplomados, 
Especializaciones, Cursos y Talleres de Capacitación y 
Actualización). Se trabajan cinco programas, con ocho grupos, y un total 
de 204 participantes.  

 

 En relación al Desarrollo y Avance de Otros Programas con RVOE, el 
Presidente informó que ya se ingresaron las solicitudes del RVOE de la 
Especialidad en  Administración Educativa y Desarrollo de Habilidades 
Directivas, así como de la Licenciatura en Administración Pública en 
línea y de la Maestría en Seguridad Nacional, sin embargo aún no se ha 
obtenido respuesta, por lo que solicitó el apoyo de Jorge Tamayo 
Castroapredes, a fin de agilizar el trámite antes de que concluya la 
administración de Enrique Peña Nieto, el próximo 30 de noviembre.  

 

 Publicaciones del INAP: 
 

- PRAXIS 177. Conferencia “Crecimiento y desigualdad. Las grandes 
cuestiones ignoradas” de Francisco Suárez Dávila. 
 

- RAP 145. “La inclusión y los derechos de las personas con 
discapacidad y su incidencia en las políticas públicas”.  

 
- Conferencia NASPAA-INAP. Calidad en la Educación del Servicio 

Público. Coodinado por Diana Vicher García.  
 

 Premios 
 

- Premio INAP Edición XLII 2018. La convocatoria para recibir trabajos de 
investigación se cerró el 18 de mayo del 2018, se presentaron 32 
trabajos. 
 

- 2º. Premio Nacional “Dip. Francisco J. Múgica” sobre Desarrollo Rural 
Sustentable y Soberanía Alimentaria. La convocatoria se cerró el 18 de 
mayo. 

 
- Premio a la Innovación a la Transparencia 2018. La convocatoria se 

cierra el 29 de junio. 
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 Otras actividades. 
 

El 19 de mayo se ofreció un desayuno a los docentes de los programas 
académicos del INAP con motivo del día del Maestro. 
 

 Biblioteca “Antonio Carrillo Flores”: 
 

- 3 convenios de préstamo interbibliotecario. 
 

- 18 libros de alta en la base de datos de la biblioteca. 
 

- 8 trabajos de titulación dados de alta en la base de datos. 
 

Centro de Consultoría en Administración Pública 
 

Carlos Reta Martínez informó que en el bimestre de abril-mayo se trabajó con 
un acumulado de ocho consultorías, una multianual de 2016, dos anuales de 
2017, cuatro multianuales de 2017 y una anual de 2018; se están trabajando 
cinco con Gobiernos Estatales, una con una Empresa de Participación 
Estatal Mayoritaria y una con un Fondo Internacional. 
 
Dirección de Administración y Finanzas. 
 

 Seguimiento a observaciones y solicitudes de información de Órganos 
Fiscalizadores.  
 
Durante los meses de abril y mayo de 2018 no se presentaron 
observaciones, ni requerimientos de información de los Órganos 
Fiscalizadores. 
 
En este sentido, el Presidente informó que la Secretaría de la Función 
Pública comenzó la auditoría anual del subsidio 2017 al INAP, con el 
trabajo de diez auditores y tres meses de plazo para entregar resultados; 
agregó que los resultados de la pasada auditoría 2016 ya fueron 
entregados al Instituto sin ninguna observación, lo que será informado en 
la próxima reunión del Presidente con la titular de la Secretaría de la 
Función Pública.  
 

 Recursos Humanos. 
 

El 3 de abril con la finalidad de brindar mayores beneficios a los 
colaboradores del INAP, se llevó a cabo el PROGRAMA VISUAL: en las 
instalaciones del Instituto, a través de la empresa Grupo Visión, que ofreció 
los servicios de examen de la vista, detección de enfermedades visuales, 
venta de armazones. 

 

 Recursos Materiales y Servicios.  
 
-  Con la participación del personal del INAP se continuo con las tareas de 

mantenimiento al inmueble para mejorar sus condiciones de 
funcionamiento. 
 

- Se colocaron dos reflectores de leds de 100W c/u, ambos conectados al 
sensor de luz, en la explanada de la entrada principal lo que permite 
darle mayor luminosidad a la fachada principal. 

 
- Se substituyeron gabinetes de dos  tubos de 30W por barras de 18W de 

leds en el área de la escalera principal. 
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- Se otorgó mantenimiento a las instalaciones exteriores y a tuberías para 
evitar futuros daños ocasionados por las inclemencias del tiempo 
producto de los fuertes vientos,  lluvias y granizadas. 

 

 Protección Civil. 
 

El Comité Interno de Protección Civil actuó en tiempo y forma el pasado 16 
de mayo para auxiliar al personal, alumnos y visitantes. Se activaron las 
alarmas sísmicas por el temblor registrado en Arcelia, Guerrero, el que tuvo 
una intensidad de 5.2 grados Richter. 

 

 Tecnologías de la Información.  
 

Se desarrollaron modificaciones al Sistema de Información Administrativa 
(SIA) para que todo depósito monetario emitido a cualquier empleado del 
Instituto sea timbrado ante el SAT, de la misma manera que realiza el 
timbrado de los recibos de nómina quincenales. 
 
Las modificaciones implicaron cambios en la base de datos y en la 
programación de los siguientes procesos: 
 
- Solicitud de pago de viáticos, 
- Reintegro de viáticos, 
- Comprobación de viáticos, 
- Finiquito y Liquidación a personal del instituto.  
 
Las adecuaciones incluyeron la emisión, descarga y almacenamiento del 
formato pdf y xml correspondientes al timbrado y a cada uno de los 
procesos mencionados.  
 
También fue modificado el formato PDF de la factura electrónica versión 3.3 
para hacer visibles los campos Uso de CFDI y Código de Producto o 
Servicio, mismos que se encuentran inmersos en el archivo XML, pero 
debido a la solicitud de diversas instituciones de mostrar dicha información 
en el archivo PDF, se realizó la modificación. 
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